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Análisis
Especial ley economía sostenible

La Ley de Economía Sostenible (LES) se
presenta como un documento que in-
cluye medidas en varios ámbitos con las
que el Gobierno quiere impulsar un cam-
bio en el actual modelo productivo. No
cabe duda que las medidas que mayor
protagonismo han dado a la LES en las
últimas semanas han sido las recogidas
en su Disposición Final Segunda, también
conocida como “Ley Sinde”. No obstante,
no debemos dejar pasar por alto las mo-
dificaciones que la LES prevé en su Dis-
posición Final Quincuagésima Octava,
que afectan a la Ley Orgánica de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal
(LOPD), en concreto, a su Título VII “In-
fracciones y Sanciones” (artículos 43 a
49) y que suponen cambios significativos
sobre el mismo.

Las modificaciones que la LES introduce
en el régimen sancionador de la LOPD
apuestan por reducir la apertura de pro-
cedimientos sancionadores a través del
uso de mecanismos de advertencia; y en
el caso de prosperar la apertura del co-
rrespondiente procedimiento sanciona-
dor, permite graduar y atenuar la
imposición de sanciones a través del es-
tablecimiento de criterios objetivos que
permiten valorar las circunstancias con-
currentes en cada caso concreto.

Los principales cambios propuestos por la
LES se refieren a: la tipificación de las in-
fracciones; la fijación de la cuantía de las
sanciones, los criterios a seguir para su
graduación y el establecimiento de su-
puestos de atenuación; y la inclusión de
la figura del apercibimiento.

1. TIPIFICACIÓN
DE LAS INFRACCIONES

Las infracciones se tipifican o califican
atendiendo a la vulneración de principios
específicos que garantizan la protección
de datos personales. El objetivo, sin
duda, incrementar la seguridad jurídica.

Con la nueva redacción del artículo 44 de
la LOPD se introducen básicamente dos
cambios: la fijación de nuevos supuestos
considerados como infracción; y la “reca-
lificación” de ciertas infracciones.

Se consideran nuevas infracciones:
por un lado, “la transmisión de datos a
un encargado del tratamiento sin dar
cumplimiento a los deberes formales es-
tablecidos en el artículo 12 LOPD”; y por
otro, “no atender los requerimientos o
apercibimientos de la Agencia Española
de Protección de Datos o no proporcionar
a aquélla cuantos documentos e informa-
ciones sean solicitadas por la misma”

La primera de las nuevas infracciones, ti-
pificada como leve, se refiere a la falta
del contrato formal y por escrito entre el
responsable y el encargado del trata-
miento en el que, además, deben figurar
todos los extremos señalados en el refe-
rido artículo 12 LOPD (el encargado del
tratamiento únicamente tratará los datos
conforme a las instrucciones del respon-
sable del tratamiento, no los aplicará o
utilizará con fin distinto al que figure en
dicho contrato, ni los comunicará, ni si-
quiera para su conservación, a otras per-
sonas). De esta manera, el responsable
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del tratamiento deberá llevar a cabo un
control exhaustivo de aquellos terceros a
los que permite el acceso a sus ficheros y
formalizar por escrito dichos accesos. De
lo contrario, podría incurrir en una infrac-
ción leve.

La falta de atención a los apercibimientos
de la AEPD se califica como infracción
grave. Sobre este punto nos referiremos
más adelante, toda vez, que una de las
principales novedades que surge con la
LES es la introducción de la figura del
apercibimiento.

Además, como señalábamos, la LESmo-
difica la calificación de determinadas
infracciones de la LOPD. En concreto, la
relativa a la cesión de datos que no sean
especialmente protegidos o datos sensi-
bles y la tipifica como infracción grave, en
lugar de muy grave. Por su parte, la vul-
neración del deber de secreto deja de ser
infracción leve y se califica como grave.

2. SANCIONES: CUANTÍA, GRADUA-
CIÓN Y ATENUACIÓN

Con la LES, la cuantía de las sanciones
previstas en la LOPD (artículo 45) sufre
un doble cambio: por un lado, la conver-
sión de pesetas a euro; y por otro, el im-
porte de las infracciones leves y graves.

Hasta el momento, los importes de las
multas se fijaban en pesetas (téngase en
cuenta que la LOPD es de 1999); con la
LES las cantidades se señalan en euros.
Además, se aumenta la cuantía mínima
de las sanciones correspondientes a las
infracciones leves (de 601,01 a 900
Euros) y se reduce el límite superior (de
60.101,01 a 40.000 Euros) disminuyendo
igualmente el límite inferior de las san-
ciones graves (de 60.101,01 a 40.000
Euros).

Otra de las novedades que trae consigo
la LES es la inclusión de cuatro nuevos
criterios de graduación de las sanciones
que deberán ser tenidos en cuenta por la
AEPD en el momento de fijar la cuantía
de las mismas:

� El carácter continuado de la infrac-
ción.

� La vinculación de la actividad del in-
fractor con la realización del trata-
miento.

� La acreditación de que con anteriori-
dad a los hechos constitutivos de in-
fracción la entidad imputada tenía
implantados procedimientos adecua-
dos en la recogida y tratamiento de
los datos de carácter personal,
siendo la infracción consecuencia de
una anomalía en el funcionamiento
de dichos procedimientos no debida
a una falta de diligencia exigible al
infractor.

� El volumen de negocio o actividad del
infractor.

Especial mención requiere el último de
los criterios señalados, según el cual, la
sanción se graduará atendiendo al volu-
men de negocio o actividad del infractor.
De acuerdo con este criterio, la AEPD de-
berá tener especial atención a la hora de
imponer sanciones a personas físicas o a
pequeñas y medianas empresas.

Entre los criterios objetivos que permiten
la aplicación de la escala inferior de san-
ciones cabe destacar el reconocimiento
espontáneo de su culpabilidad por parte
del infractor.

3. APERCIBIMIENTO

La modificación más relevante es, sin
duda, la introducción de la figura del
apercibimiento (artículo 45.6 LOPD)
como alternativa al procedimiento san-
cionador y a la multa. La AEPD podrá
apercibir de forma excepcional, y no ini-
ciar un procedimiento sancionador,
cuando atendida la naturaleza de los he-
chos, y concurriendo de forma significa-
tiva los criterios de graduación y
atenuación, los hechos sean constitutivos
de infracción leve o grave y el infractor
no haya sido sancionado o apercibido con
anterioridad. En este caso, el sujeto res-
ponsable deberá acreditar, en el plazo fi-
jado por el órgano sancionador, la
adopción de las medidas correctoras que
en cada caso resulten pertinentes. De lo
contrario, procederá la apertura del co-
rrespondiente procedimiento sanciona-
dor.
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Con la nueva figura del apercibimiento se
entiende que aquellas empresas que co-
metan una infracción leve o grave por
primera vez, en lugar de ser sancionadas
con una multa, podrán ser advertidas por

la AEPD de la irregularidad cometida y re-
queridas para que adopten las medidas
adecuadas que permitan, en cada caso,
corregir la situación o evitar la repetición
de la conducta infractora.
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